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Quito, 18 de octubre de 205 A | S YOS 

Señor 

JOSÉ MARTÍN DÁVALOS TOBAR Y 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato gomunicarle que la Junta General Extraordináña y Universál de 
Accionistas dela compañía SOLUCION EJECNOLOGIA.SIPBOX S,A¿ reunida 

el día de hoy decidió por unanimidad pombrarlo para el cargo de PRESIDENTE 
de la compañía, por el período estatutario de dos -Gños,__debiendo 
permanecer en su cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

De acuerdo con el estatuto los deberes y obligaciones del Presidente están 

establecidos en el artículo Décimo Séptima, debiendo usted asumir la 

representación legal, judicial y extrajudicial de |4 Compañía en caso de 

ausencia temporal o definitiva del Gerente ol - 

SOLUCIONES DE TECNOLOGIA SIPBOX_SÁ.,, se constituyó mediante escritura 
pública celebrada ante la Notaria Décima Crárta « del Cantón Quito, Doctor 

Alex Barrera E, el 08 de ABISAÓr20IS” legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el 21 de Abril de 2945, 

Le ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación 

  

Atentamente,     

     CIO DAVALOS BUITRÓN 
Secretario 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 47723 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15805 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCIONES DE TECNOLOGIA SIPBOX S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | DAVALOS TOBAR JOSE MARTIN 

| IDENTIFICACIÓN 1722319884 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 7 

2. DATOS ADICIONALES: ” ? 
CONST. RM$.2016 DEL 21/04/2015 NOT. 14 DEL 08/04/2015.- SP 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25,DÍA(S) DEL MES ho OCTUBRE DE 2016 

a
 

DRA. JQHANNVA ELIZABETH CONTRERAS JaPEz (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGIST DOR MERCANTIL DEL CANTÓ QUITO ¿nal de Festa 

a 
¿E "] S E, 

a 

  

Pe
 

pa
 Q
 a, 

e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEVILLAROEL 
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